
ARTÍCULO 93. DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y
COMERCIALES DEL ESTADO, LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA, SUS
FILIALES Y EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DEL ESTADO.
Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:

Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta en las
que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las
Sociedades entre Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al
cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades comerciales en
competencia con el sector privado y/o público, nacional o internacional o en mercados regulados,
caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus
actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente
ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las
disposiciones normativas existentes.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 10424 de 2020

ARTÍCULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA.
<Consultar vigencia de este artículo directamente en la Ley 1150 de 2007; Art. 2 Num. 5>
Adiciónese al artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral.

La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'entidad
independientemente de su objeto' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-004-17
de 18 de enero de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Destaca el Editor:

'En lo que interesa al presente caso, la concurrencia de causales de contratación directa
con la selección de mínima cuantía, el primer decreto reglamentario del procedimiento de
selección de mínima cuantía resolvió el asunto en los siguientes términos: “Las previsiones
del presente decreto no serán aplicables cuando la contratación se deba adelantar en
aplicación de una causal de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el
numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. Esta regla fue reiterada por el Decreto 734
de 2012, decreto único reglamentario que sistematizó las normas en la materi. A pesar de que
dicho decreto fue derogado y, las posteriores reglamentaciones no reprodujeron dicha regl,
estos antecedentes permitieron entender que la expresión aquí demandada:
“independientemente de su objeto”, debía interpretarse sin perjuicio del análisis de
procedencia de otros mecanismos especiales de selección de contratista. (...)

En lo que respecta a la concurrencia de la contratación de mínima cuantía con la
selección abreviada, debe indicarse que, a diferencia de la hipótesis anterior, no existe una



norma que haya dilucidado el asunto. Resulta necesario acudir a un análisis sistemático de las
normas. Así, las causales de selección abreviada son también especiales respecto de la
contratación de mínima cuantía, salvo aquella relativa a la cuantía y, por lo tanto, la regla
hermenéutica de la especialidad, permite concluir que la expresión “independientemente de
su objeto” tampoco excluye este mecanismo de selección de contratista, en particular, cuando
la selección abreviada debe hacerse a través de un Acuerdo Marco de Precios. (...)

Por el contrario, respecto del concurso de méritos, la contratación de mínima cuantía sí
prevalece, ya que la especificidad del objeto a contratar mediante el concurso, no es
suficiente para excluir la contratación de mínima cuantía, cuando el monto de la contratación
no supere dicha cuantía. '

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas
exigidas;

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día
hábil;

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas;

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el
contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal.

PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad
que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a
la definición de “gran almacén” señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se
determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará
exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se
aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 47649 de 2021

Concepto SENA 2015 de 2021

Concepto SENA 60927 de 2019

Concepto SENA 37765 de 2018               

ARTÍCULO 95. APLICACIÓN DEL ESTATUTO CONTRACTUAL. Modifíquese el inciso
2o del literal c) del numeral 4 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no sea
el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a esta ley,
salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el sector privado o
cuando la ejecución del contrato interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su



actividad.

Doctrina Concordante

Lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 1474 de 2011 cobija a las universidades estatales
cuando celebren contratos interadministrativos con entidades estatales sujetas al Estatuto
General de Contratación Pública, particularmente en cuanto a que:

ARTÍCULO 96. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los procesos de contratación estatal en
curso, a la fecha en que entre a regir la presente ley, continuarán sujetos a las normas vigentes al
momento de su iniciación.

No se generarán inhabilidades ni incompatibilidades sobrevinientes por la aplicación de las
normas contempladas en la presente ley respecto de los procesos contractuales que se encuentren
en curso antes de su vigencia.

CAPÍTULO VIII.

MEDIDAS PARA LA EFICIENCIA Y EFICACIA DEL CONTROL FISCAL EN LA LUCHA
CONTRA LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN PRIMERA.

MODIFICACIONES AL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

SUBSECCIÓN I.

PROCEDIMIENTO VERBAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

ARTÍCULO 97. PROCEDIMIENTO VERBAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El
proceso de responsabilidad fiscal se tramitará por el procedimiento verbal que crea esta ley
cuando del análisis del dictamen del proceso auditor, de una denuncia o de la aplicación de
cualquiera de los sistemas de control, se determine que están dados los elementos para proferir
auto de apertura e imputación. En todos los demás casos se continuará aplicando el trámite
previsto en la Ley 610 de 2000.

El procedimiento verbal se someterá a las normas generales de responsabilidad fiscal previstas
en la Ley 610 de 2000 y en especial por las disposiciones de la presente ley.

PARÁGRAFO 1o. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. El proceso verbal que se crea por esta ley se
aplicará en el siguiente orden:

1. El proceso será aplicable al nivel central de la Contraloría General de la República y a la
Auditoría General de la República a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

2. A partir del 1o de enero de 2012 el proceso será aplicable a las Gerencias Departamentales de
la Contraloría General y a las Contralorías Territoriales.

PARÁGRAFO 2o. Con el fin de tramitar de manera adecuada el proceso verbal de
responsabilidad fiscal, los órganos de control podrán redistribuir las funciones en las
dependencias o grupos de trabajo existentes, de acuerdo con la organización y funcionamiento de
la entidad.



PARÁGRAFO 3o. En las indagaciones preliminares que se encuentren en trámite a la entrada en
vigencia de la presente ley, los órganos de control fiscal competentes podrán adecuar su trámite
al procedimiento verbal en el momento de calificar su mérito, profiriendo auto de apertura e
imputación si se dan los presupuestos señalados en este artículo. En los procesos de
responsabilidad fiscal en los cuales no se haya proferido auto de imputación a la entrada en
vigencia de la presente ley, los órganos de control fiscal competentes, de acuerdo con su
capacidad operativa, podrán adecuar su trámite al procedimiento verbal en el momento de la
formulación del auto de imputación, evento en el cual así se indicará en este acto administrativo,
se citará para audiencia de descargos y se tomarán las provisiones procesales necesarias para
continuar por el trámite verbal. En los demás casos, tanto las indagaciones preliminares como los
procesos de responsabilidad fiscal se continuarán adelantando hasta su terminación de
conformidad con la Ley 610 de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 3o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-512-13 de 2 de agosto de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 98. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO VERBAL DE RESPONSABILIDAD
FISCAL. El proceso verbal comprende las siguientes etapas:

a) Cuando se encuentre objetivamente establecida la existencia del daño patrimonial al Estado y
exista prueba que comprometa la responsabilidad del gestor fiscal, el funcionario competente
expedirá un auto de apertura e imputación de responsabilidad fiscal, el cual deberá cumplir con
los requisitos establecidos en los artículos 41 y 48 de la Ley 610 de 2000 y contener además la
formulación individualizada de cargos a los presuntos responsables y los motivos por los cuales
se vincula al garante.

El auto de apertura e imputación indicará el lugar, fecha y hora para dar inicio a la audiencia de
descargos. Al día hábil siguiente a la expedición del auto de apertura se remitirá la citación para
notificar personalmente esta providencia. Luego de surtida la notificación se citará a audiencia de
descargos a los presuntos responsables fiscales, a sus apoderados, o al defensor de oficio si lo
tuviere y al garante;

b) El proceso para establecer la responsabilidad fiscal se desarrollará en dos (2) audiencias
públicas, la primera denominada de Descargos y la segunda denominada de Decisión. En dichas
audiencias se podrán utilizar medios tecnológicos de comunicación como la videoconferencia y
otros que permitan la interacción virtual remota entre las partes y los funcionarios
investigadores;

c) La audiencia de descargos será presidida en su orden, por el funcionario del nivel directivo o
ejecutivo competente o en ausencia de este, por el funcionario designado para la sustanciación y
práctica de pruebas. La audiencia de decisión será presidida por el funcionario competente para
decidir;

d) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Una vez reconocida la personería jurídica del
apoderado del presunto responsable fiscal, las audiencias se instalarán y serán válidas, aun sin la



presencia del presunto responsable fiscal. También se instalarán y serán válidas las audiencias
que se realicen sin la presencia del garante.

La ausencia injustificada del presunto responsable fiscal, su apoderado o del defensor de oficio o
del garante o de quien este haya designado para que lo represente, a alguna de las sesiones de la
audiencia, cuando existan solicitudes pendientes de decidir, implicará el desistimiento y archivo
de la petición. En caso de inasistencia a la sesión en la que deba sustentarse un recurso, este se
declarará desierto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal d) declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-083-15 de 24 de febrero de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria
Stella Ortiz Delgado, 'en el entendido de que las cargas de desistimiento y archivo de la
petición o la declaratoria de desierto del recurso que debe ser sustentado, no se le aplicarán al
presunto responsable fiscal, cuando en la audiencia correspondiente éste no asista y sólo
comparezca su apoderado, cuya personería jurídica haya sido debidamente reconocida en el
proceso.'.

ARTÍCULO 99. AUDIENCIA DE DESCARGOS. La Audiencia de Descargos deberá
iniciarse en la fecha y hora determinada en el auto de apertura e imputación del proceso. La
audiencia de descargos tiene como finalidad que los sujetos procesales puedan intervenir, con
todas las garantías procesales, y que se realicen las siguientes actuaciones:

1. Ejercer el derecho de defensa.

2. Presentar descargos a la imputación.

3. Rendir versión libre.

4. Aceptar los cargos y proponer el resarcimiento del daño o la celebración de un acuerdo de
pago.

5. Notificar medidas cautelares.

6. Interponer recurso de reposición.

7. Aportar y solicitar pruebas.

8. Decretar o denegar la práctica de pruebas.

9. Declarar, aceptar o denegar impedimentos.

10. Formular recusaciones.

11. Interponer y resolver nulidades.

12. Vincular nuevo presunto responsable.

13. Decidir acumulación de actuaciones.



14. Decidir cualquier otra actuación conducente y pertinente.

En esta audiencia las partes tienen la facultad de controvertir las pruebas incorporadas al proceso
en el auto de apertura e imputación, las decretadas en la Audiencia de Descargos y practicadas
dentro o fuera de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 100. TRÁMITE DE LA AUDIENCIA DE DESCARGOS. La audiencia de
descargos se tramitará conforme a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la audiencia, la declarará abierta con la presencia de
los profesionales técnicos de apoyo designados; el presunto responsable fiscal y su apoderado, si
lo tuviere, o el defensor de oficio y el garante, o a quien se haya designado para su
representación;

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 141 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-090-22, mediante
Sentencia C-113-22 según Comunicado de Prensa de 24 de marzo de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-090-22 de 10 de marzo de 2022, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

'En lo que concierne a los efectos temporales, la Sala aclaró que lo decidido, de acuerdo con
la regla general dispuesta en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la
Administración de Justicia, tiene efectos inmediatos y hacia el futuro.

Así mismo, a efectos de evitar un vacío respecto a la regulación del proceso de
responsabilidad fiscal, lo cual afectaría las garantías del debido proceso, la Corte consideró
necesario precisar que en el presente caso opera la reviviscencia de los artículos de las leyes
610 de 2000 y 1474 de 2011 que habían sido modificados o adicionados por los artículos
declarados inexequibles.'

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 -INEXEQUIBLE-:

a) <Literal modificado por el artículo 141 del Decreto Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> El funcionario competente para presidir la audiencia, la declarará abierta con la
presencia del presunto responsable fiscal o su apoderado, si lo tuviere, o el defensor de oficio
y el garante, o a quien se haya designado para su representación. Podrán ser invitados a la
audiencia los profesionales de apoyo técnico que se considere necesario.



b) Si el presunto responsable fiscal no acude a la audiencia, se le designará un defensor de oficio;

c) Si el garante en su calidad de tercero civilmente responsable, o su apoderado previa citación,
no acude a la audiencia, se allanarán a las decisiones que en la misma se profieran;

d) Cuando exista causa debidamente justificada, se podrán disponer suspensiones o
aplazamientos de audiencias por un término prudencial, señalándose el lugar, día y hora para su
reanudación o continuación, según el caso;

e) Solamente en el curso de la audiencia de descargos, los sujetos procesales podrán aportar y
solicitar pruebas. Las pruebas solicitadas y las decretadas de oficio serán practicadas o denegadas
en la misma diligencia. Cuando se denieguen pruebas, procede el recurso de reposición, el cual
se interpondrá, sustentará y resolverá en la misma audiencia;

f) La práctica de pruebas que no se pueda realizar en la misma audiencia será decretada por un
término máximo de un (1) año, señalando término, lugar, fecha y hora para su práctica; para tal
efecto se ordenará la suspensión de la audiencia.

ARTÍCULO 101. TRÁMITE DE LA AUDIENCIA DE DECISIÓN. La audiencia de decisión
se tramitará conforme a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la audiencia de decisión, la declarará abierta con la
presencia del funcionario investigador fiscal, los profesionales técnicos de apoyo designados, el
presunto responsable fiscal o su apoderado, si lo tuviere, o el defensor de oficio y el garante o a
quien se haya designado para su representación;

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-090-22, mediante
Sentencia C-113-22 según Comunicado de Prensa de 24 de marzo de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-090-22 de 10 de marzo de 2022, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

'En lo que concierne a los efectos temporales, la Sala aclaró que lo decidido, de acuerdo con
la regla general dispuesta en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la
Administración de Justicia, tiene efectos inmediatos y hacia el futuro.

Así mismo, a efectos de evitar un vacío respecto a la regulación del proceso de
responsabilidad fiscal, lo cual afectaría las garantías del debido proceso, la Corte consideró
necesario precisar que en el presente caso opera la reviviscencia de los artículos de las leyes
610 de 2000 y 1474 de 2011 que habían sido modificados o adicionados por los artículos
declarados inexequibles.'

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 -INEXEQUIBLE-:

a) <Literal modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> El funcionario competente para presidir la audiencia de decisión, la declarará
abierta con la presencia del funcionario investigador fiscal, el presunto responsable fiscal o
su apoderado, si lo tuviere, o el defensor de oficio y el garante o a quien se haya designado
para su representación. Podrán ser invitados a la audiencia los profesionales de apoyo técnico
que se considere necesario.

b) Se concederá el uso de la palabra a los sujetos procesales para que expongan sus alegatos de
conclusión sobre los hechos que fueron objeto de imputación;

c) El funcionario realizará una exposición amplia de los hechos, pruebas, defensa, alegatos de
conclusión, determinará si existen pruebas que conduzcan a la certeza de la existencia o no del
daño al patrimonio público; de su cuantificación; de la individualización y actuación del gestor
fiscal a título de dolo o culpa grave; de la relación de causalidad entre la conducta del presunto
responsable fiscal y el daño ocasionado, y determinará también si surge una obligación de pagar
una suma líquida de dinero por concepto de resarcimiento;

d) Terminadas las intervenciones el funcionario competente declarará que el debate ha
culminado, y proferirá en la misma audiencia de manera motivada fallo con o sin responsabilidad
fiscal. Para tal efecto, la audiencia se podrá suspender por un término máximo de veinte (20)
días, al cabo de los cuales la reanudará y se procederá a dictar el fallo correspondiente, el cual se
notificará en estrados. El responsable fiscal, su defensor, apoderado de oficio o el tercero
declarado civilmente responsable, deberán manifestar en la audiencia si interponen recurso de
reposición o apelación según fuere procedente, caso en el cual lo sustentará dentro de los diez
(10) días siguientes;



Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-090-22, mediante
Sentencia C-113-22 según Comunicado de Prensa de 24 de marzo de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-090-22 de 10 de marzo de 2022, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

'En lo que concierne a los efectos temporales, la Sala aclaró que lo decidido, de acuerdo con
la regla general dispuesta en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la
Administración de Justicia, tiene efectos inmediatos y hacia el futuro.

Así mismo, a efectos de evitar un vacío respecto a la regulación del proceso de
responsabilidad fiscal, lo cual afectaría las garantías del debido proceso, la Corte consideró
necesario precisar que en el presente caso opera la reviviscencia de los artículos de las leyes
610 de 2000 y 1474 de 2011 que habían sido modificados o adicionados por los artículos
declarados inexequibles.'

Legislación Anterior

d) <Literal modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> Terminadas las intervenciones el funcionario competente declarará que el debate
ha culminado, y proferirá en la misma audiencia de manera motivada, fallo con o sin
responsabilidad fiscal. Para tal efecto, la audiencia se podrá suspender por un término
máximo de veinte (20) días, al cabo de los cuales la reanudará y se procederá a dictar el fallo
correspondiente, el cual se notificará en estrados. El responsable fiscal, su defensor,
apoderado de oficio o el tercero declarado civilmente responsable, deberán manifestar en la
audiencia si interponen recurso de reposición o apelación según fuere procedente, caso en el
cual lo sustentará en la misma audiencia o por escrito dentro de los diez (10) días siguientes.

e) La cuantía del fallo con responsabilidad fiscal será indexada a la fecha de la decisión. La
providencia final se entenderá notificada en estrados en la audiencia, con independencia de si el
presunto responsable o su apoderado asisten o no a la misma.

ARTÍCULO 102. RECURSOS. Contra los actos que se profieran en el proceso verbal de
responsabilidad fiscal, proceden los siguientes recursos:

El recurso de reposición procede contra el rechazo a la petición de negar la acumulación de
actuaciones.



El recurso de reposición en subsidio el recurso de apelación procede contra la decisión que
resuelve las solicitudes de nulidad, la que deniegue la práctica de pruebas y contra el auto que
decrete medidas cautelares, en este último caso el recurso se otorgará en el efecto devolutivo.

Contra el fallo con responsabilidad fiscal proferido en audiencia proceden los recursos de
reposición o apelación dependiendo de la cuantía determinada en el auto de apertura e
imputación.

El recurso de reposición procede cuando la cuantía del presunto daño patrimonial estimado en el
auto de apertura e imputación, sea igual o inferior a la menor cuantía para contratación de la
entidad afectada con los hechos y tendrá recurso de apelación cuando supere la suma señalada.

Estos recursos se interpondrán en la audiencia de decisión y serán resueltos dentro de los dos (2)
meses siguientes, contados a partir del día siguiente a la sustentación del mismo.

ARTÍCULO 103. MEDIDAS CAUTELARES. En el auto de apertura e imputación, deberá
ordenarse la investigación de bienes de las personas que aparezcan como posibles autores de los
hechos que se están investigando y deberán expedirse de inmediato los requerimientos de
información a las autoridades correspondientes.

Si los bienes fueron identificados en el proceso auditor, en forma simultánea con el auto de
apertura e imputación, se proferirá auto mediante el cual se decretarán las medidas cautelares
sobre los bienes de las personas presuntamente responsables de un detrimento al patrimonio del
Estado. Las medidas cautelares se ejecutarán antes de la notificación del auto que las decreta.

El auto que decrete medidas cautelares, se notificará en estrados una vez se encuentren
debidamente registradas y contra él sólo procederá el recurso de reposición, que deberá ser
interpuesto, sustentado y resuelto en forma oral, en la audiencia en la que sea notificada la
decisión.

Las medidas cautelares estarán limitadas al valor estimado del daño al momento de su decreto.
Cuando la medida cautelar recaiga sobre sumas líquidas de dinero, se podrá incrementar hasta en
un cincuenta por ciento (50%) de dicho valor y de un ciento por ciento (100%) tratándose de
otros bienes, límite que se tendrá en cuenta para cada uno de los presuntos responsables, sin que
el funcionario que las ordene tenga que prestar caución.

Se podrá solicitar el desembargo al órgano fiscalizador, en cualquier momento del proceso o
cuando el acto que estableció la responsabilidad se encuentre demandado ante la jurisdicción
competente, siempre que exista previa constitución de garantía real, bancaria o expedida por una
compañía de seguros, suficiente para amparar el pago del valor integral del daño estimado y
probado por quien decretó la medida.

ARTÍCULO 104. NOTIFICACIÓN DE LAS DECISIONES. Las decisiones que se profieran
en el curso del proceso verbal de responsabilidad fiscal, se notificarán en forma personal, por
aviso, por estrados o por conducta concluyente, con los siguientes procedimientos:

a) Se notificará personalmente al presunto responsable fiscal o a su apoderado o defensor de
oficio, según el caso, el auto de apertura e imputación y la providencia que resuelve los recursos
de reposición o de apelación contra el fallo con responsabilidad fiscal.



La notificación personal se efectuará en la forma prevista en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437
de 2011, y si ella no fuere posible se recurrirá a la notificación por aviso establecida en el
artículo 69 de la misma ley;

b) Las decisiones que se adopten en audiencia, se entenderán notificadas a los sujetos procesales
inmediatamente se haga el pronunciamiento, se encuentren o no presentes en la audiencia.

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar de haberse hecho la citación oportunamente, se
entenderá surtida la notificación salvo que la ausencia se justifique por fuerza mayor o caso
fortuito dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que se profirió la decisión, caso en el
cual la notificación se realizará al día siguiente de haberse aceptado la justificación. En el mismo
término se deberá hacer uso de los recursos, si a ello hubiere lugar;

c) Cuando no se hubiere realizado la notificación o esta fuera irregular, la exigencia legal se
entiende cumplida, para todos los efectos, cuando el sujeto procesal dándose por suficientemente
enterado, se manifiesta respecto de la decisión, o cuando él mismo utiliza en tiempo los recursos
procedentes.

Dentro del expediente se incluirá un registro con la constancia de las notificaciones realizadas
tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual se podrá utilizar los medios técnicos idóneos;

d) La vinculación del garante, en calidad de tercero civilmente responsable, se realizará mediante
el envío de una comunicación. Cuando sea procedente la desvinculación del garante se llevará a
cabo en la misma forma en que se vincula.

ARTÍCULO 105. REMISIÓN A OTRAS FUENTES NORMATIVAS. En los aspectos no
previstos en la presente ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley 610 de 2000, en cuanto sean
compatibles con la naturaleza del proceso verbal establecido en la presente ley.

SUBSECCIÓN II.

MODIFICACIONES A LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL.

ARTÍCULO 106. NOTIFICACIONES. En los procesos de responsabilidad fiscal que se
tramiten en su integridad por lo dispuesto en la Ley 610 de 2000 únicamente deberán notificarse
personalmente las siguientes providencias: el auto de apertura del proceso de responsabilidad
fiscal, el auto de imputación de responsabilidad fiscal y el fallo de primera o única instancia;
para estas providencias se aplicará el sistema de notificación personal y por aviso previsto para
las actuaciones administrativas en la Ley 1437 de 2011. Las demás decisiones que se profieran
dentro del proceso serán notificadas por estado.

Notas del Editor

- En relación con las notificaciones del auto de imputación de responsabilidad fiscal, en
criterio del editor, debe tenerse en cuenta la modificación introducida 49 de la Ley 610 de
2000 por el artículo 138 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan normas para la
correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control
fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020. Artículo
INEXEQUIBLE.



ARTÍCULO 107. PRECLUSIVIDAD DE LOS PLAZOS EN EL TRÁMITE DE LOS
PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Los plazos previstos legalmente para la
práctica de las pruebas en la indagación preliminar y en la etapa de investigación en los procesos
de responsabilidad fiscal serán preclusivos y por lo tanto carecerán de valor las pruebas
practicadas por fuera de los mismos. La práctica de pruebas en el proceso ordinario de
responsabilidad fiscal no podrá exceder de dos años contados a partir del momento en que se
notifique la providencia que las decreta. En el proceso verbal dicho término no podrá exceder de
un año.

ARTÍCULO 108. PERENTORIEDAD PARA EL DECRETO DE PRUEBAS EN LA
ETAPA DE DESCARGOS. Vencido el término para la presentación de los descargos después de
la notificación del auto de imputación de responsabilidad fiscal, el servidor público competente
de la Contraloría deberá decretar las pruebas a que haya lugar a más tardar dentro del mes
siguiente. Será obligación de la Auditoría General de la República incluir la constatación del
cumplimiento de esta norma como parte de sus programas de auditoría y derivar las
consecuencias por su desatención.

Concordancias

Ley 610 de 2000; Art. 50, 51

ARTÍCULO 109. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE NULIDAD.
La solicitud de nulidad podrá formularse hasta antes de proferirse la decisión final, la cual se
resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su presentación.

Contra el auto que decida sobre la solicitud de nulidad procederá el recurso de apelación, que se
surtirá ante el superior del funcionario que profirió la decisión.

Doctrina Concordane

Concepto CONTRALORÍA 57 de 2022

Concepto CONTRALORÍA 122 de 2020

SUBSECCIÓN III.

DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Y AL
PROCEDIMIENTO VERBAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

ARTÍCULO 110. INSTANCIAS. El proceso de responsabilidad fiscal será de única instancia
cuando la cuantía del presunto daño patrimonial estimado en el auto de apertura e imputación o
de imputación de responsabilidad fiscal, según el caso, sea igual o inferior a la menor cuantía
para contratación de la respectiva entidad afectada con los hechos y será de doble instancia
cuando supere la suma señalada.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 143 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-090-22, mediante
Sentencia C-113-22 según Comunicado de Prensa de 24 de marzo de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-090-22 de 10 de marzo de 2022, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

'En lo que concierne a los efectos temporales, la Sala aclaró que lo decidido, de acuerdo con
la regla general dispuesta en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la
Administración de Justicia, tiene efectos inmediatos y hacia el futuro.

Así mismo, a efectos de evitar un vacío respecto a la regulación del proceso de
responsabilidad fiscal, lo cual afectaría las garantías del debido proceso, la Corte consideró
necesario precisar que en el presente caso opera la reviviscencia de los artículos de las leyes
610 de 2000 y 1474 de 2011 que habían sido modificados o adicionados por los artículos
declarados inexequibles.'

Doctrina Concordane

Concepto CONTRALORÍA 122 de 2020

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 -INEXEQUIBLE-:

ARTÍCULO 110. <Artículo modificado por el artículo 143 del Decreto Ley 403 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> El proceso de responsabilidad fiscal será de única instancia
cuando la cuantía del presunto daño patrimonial estimado en el auto de apertura e imputación
o de imputación de responsabilidad fiscal, según el caso, sea igual o inferior a la menor
cuantía para contratación de la respectiva entidad afectada con los hechos y será de doble
instancia cuando supere la suma señalada.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el presunto daño patrimonial afecte más de una entidad pública,
el número de instancias procesales se definirá tomando como base la cuantía para
contratación de la entidad que tenga mayor presupuesto oficial.

PARÁGRAFO 2o. Serán de doble instancia, los procesos de responsabilidad fiscal que se
adelanten con entidades afectadas cuya contratación no esté clasificada por cuantías.

ARTÍCULO 111. PROCEDENCIA DE LA CESACIÓN DE LA ACCIÓN FISCAL. En el
trámite de los procesos de responsabilidad fiscal únicamente procederá la terminación anticipada
de la acción cuando se acredite el pago del valor del detrimento patrimonial que está siendo



investigado o por el cual se ha formulado imputación o cuando se haya hecho el reintegro de los
bienes objeto de la pérdida investigada o imputada. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del
principio de oportunidad.

Notas del Editor

- En criterio del editor en relación con la expresión 'únicamente' debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 144 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan normas para
la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control
fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-090-22 de 10
de marzo de 2022, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión “Lo anterior sin
perjuicio de la aplicación del principio de oportunidad” por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-337-14 de 4 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

ARTÍCULO 112. CITACIONES Y NOTIFICACIONES. Cuando se deba notificar
personalmente una decisión, o convocarse a la celebración de una audiencia se citará
oportunamente a las partes, al garante, testigos, peritos y demás personas que deban intervenir en
la actuación.

El presunto responsable y su apoderado si lo tuviere, o el defensor de oficio, y el garante en
calidad de tercero civilmente responsable, tendrán la obligación procesal de señalar la dirección,
el correo electrónico o cualquier otro medio idóneo de comunicación, en el cual se recibirán las
citaciones. Igualmente tendrán el deber de informar cualquier cambio que se presente en el curso
del proceso. Cuando se haga un cambio de dirección, el funcionario responsable deberá hacer en
forma inmediata el respectivo registro, so pena de sanción de conformidad con lo establecido en
el Código Único Disciplinario. La omisión a este deber implicará que sean legalmente válidas las
comunicaciones que se envíen a la última dirección conocida.

La citación debe indicar la clase de diligencia para la cual se le requiere, el lugar, la fecha y hora
en donde se llevará a cabo y el número de radicación de la actuación a la cual corresponde.

ARTÍCULO 113. CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN. Las únicas causales
de impedimento y recusación para los servidores públicos intervinientes en el trámite de las
indagaciones preliminares y los procesos de responsabilidad fiscal serán las previstas para los
jueces y magistrados en la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras entra en vigencia la Ley 1437 de 2011, las causales de
impedimento y recusación serán las previstas para los jueces y magistrados en el Código
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 114. FACULTADES DE INVESTIGACIÓN DE LOS ORGANISMOS DE



CONTROL FISCAL. Los organismos de control fiscal en el desarrollo de sus funciones contarán
con las siguientes facultades:

a) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para establecer la ocurrencia de
hechos generadores de daño patrimonial al Estado originados en el menoscabo, disminución,
perjuicio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna y que en términos generales no
se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado;

b) Citar o requerir a los servidores públicos, contratistas, interventores y en general a las
personas que hayan participado, determinado, coadyuvado, colaborado o hayan conocido los
hechos objeto de investigación;

c) Exigir a los contratistas, interventores y en general a las personas que hayan participado,
determinado, coadyuvado, colaborado o hayan conocido los hechos objeto de investigación, la
presentación de documentos que registren sus operaciones cuando unos u otros estén obligados a
llevar libros registrados;

d) Ordenar a los contratistas, interventores y proveedores la exhibición y de los libros,
comprobantes y documentos de contabilidad;

e) En general, efectuar todas las diligencias necesarias que conduzcan a la determinación de
conductas que generen daño al patrimonio público.

PARÁGRAFO 1o. Para el ejercicio de sus funciones, las contralorías también están facultadas
para ordenar que los comerciantes exhiban los libros, comprobantes y documentos de
contabilidad, o atiendan requerimientos de información, con miras a realizar estudios de mercado
que sirvan como prueba para la determinación de sobrecostos en la venta de bienes y servicios a
las entidades públicas o privadas que administren recursos públicos.

PARÁGRAFO 2o. <Ver Notas de Vigencia> La no atención de estos requerimientos genera las
sanciones previstas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los particulares se
refiere, la sanción se tasará entre cinco (5) y diez (10) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Notas de Vigencia

- La Corte ordena la reviviscencia de este parágrafo, al haber declarado INEXEQUIBLES los
artículos 78, 79, 80, 81, 82, 85, 86, 87 y 88 del Decreto Ley 403 de 2020, mediante Sentencia
C-209-23 de 7 de junio de 2023, Magistrada Ponente Dra. Paola Andrea Meneses Mosquera.

- Parágrafo derogado por el artículo 166 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA 29 de 2019      

Resolución CONTRALORÍA 24 de 2019      

ARTÍCULO 115. FACULTADES ESPECIALES. Los Organismos de Vigilancia y Control



Fiscal crearán un grupo especial de reacción inmediata con las facultades de policía judicial
previstas en la Ley 610 de 2000, el cual actuará dentro de cualquier proceso misional de estos
Organismos y con la debida diligencia y cuidado en la conservación y cadena de custodia de las
pruebas que recauden en aplicación de las funciones de policía judicial en armonía con las
disposiciones del Código de Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles con la naturaleza
de las mismas. Estas potestades deben observar las garantías constitucionales previstas en el
artículo 29 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 116. UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. Las pruebas y
diligencias serán recogidas y conservadas en medios técnicos. Así mismo, la evacuación de
audiencias, diligencias en general y la práctica de pruebas pueden llevarse a cabo en lugares
diferentes a la sede del funcionario competente para adelantar el proceso, a través de medios
como la audiencia o comunicación virtual, siempre que otro servidor público controle
materialmente su desarrollo en el lugar de su evacuación. De ello se dejará constancia expresa en
el acta de la diligencia.

Las decisiones podrán notificarse a través de un número de fax o a la dirección de correo
electrónico del investigado o de su defensor, si previamente y por escrito, hubieren aceptado ser
notificados de esta manera. La notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el
reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada
al expediente.

ARTÍCULO 117. INFORME TÉCNICO. Los órganos de vigilancia y control fiscal podrán
comisionar a sus funcionarios para que rindan informes técnicos que se relacionen con su
profesión o especialización. Así mismo, podrán requerir a entidades públicas o particulares, para
que en forma gratuita rindan informes técnicos o especializados que se relacionen con su
naturaleza y objeto. Estas pruebas estarán destinadas a demostrar o ilustrar hechos que interesen
al proceso. El informe se pondrá a disposición de los sujetos procesales para que ejerzan su
derecho de defensa y contradicción, por el término que sea establecido por el funcionario
competente, de acuerdo con la complejidad del mismo.

El incumplimiento de ese deber por parte de las entidades públicas o particulares de rendir
informes, dará lugar a la imposición de las sanciones indicadas en el artículo 101 de la Ley 42 de
1993. En lo que a los particulares se refiere, la sanción se tasará entre cinco (5) y veinticinco (25)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE
RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de
responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido
condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta
disciplinaria imputados a ese título.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma
incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones técnicas



que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante;

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de
precios, ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de los
ofrecimientos recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen los
precios del mercado;

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de
interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones
periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución del
objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad ofrecidas por
los contratistas;

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer
exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de
los contratos;

e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones y demás emolumentos y
haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la función pública o las
relaciones laborales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-512-13 de 2 de agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Destaca el editor:

'Conviene destacar que las presunciones de culpa previstas en los literales a) y e) del artículo
118 de la Ley 1474 de 2011, valga decir, las relativas a elaborar pliegos de referencia en
forma incompleta, ambigua o confusa, o que hubieran conducido a interpretaciones o
decisiones técnicas que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante, y a
efectuar el reconocimiento de salarios, prestaciones y demás emolumentos y haberes
laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la función pública o las
relaciones laborales, exigen una calificación especial, como es la de manifiesta. Y es que no
cualquier error, imprecisión o confusión puede dar lugar a la presunción legal de culpa grave,
sino sólo aquellos que sean manifiestos, es decir, evidentes y propios de un obrar descuidado
o falto de diligencia. Algo semejante puede decirse de los reconocimientos de emolumentos y
haberes laborales. No se puede presumir la culpa grave por errores leves o no manifiestos en
estos dos eventos.'.

Concordancias

Ley 610 de 2000; Art. 4; Art. 5

ARTÍCULO 119. SOLIDARIDAD. En los procesos de responsabilidad fiscal, acciones
populares y acciones de repetición en los cuales se demuestre la existencia de daño patrimonial
para el Estado proveniente de sobrecostos en la contratación u otros hechos irregulares,



responderán solidariamente el ordenador del gasto del respectivo organismo o entidad
contratante con el contratista, y con las demás personas que concurran al hecho, hasta la
recuperación del detrimento patrimonial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-338-14 de 4 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos.

'En consecuencia, la solidaridad que establece el artículo 119 de la ley 1474 de 2011 entre los
responsables de pagar las obligaciones derivadas de un proceso fiscal, no implica la creación
de un parámetro de imputación distinto al previsto en los artículos mencionados de la ley 610
de 2000, ni al previsto en el artículo 118 de aquel cuerpo normativo, ni a los que la
jurisprudencia ha derivado de los contenidos constitucionales aplicables a la materia. El
fundamento de la imputación continúa siendo la culpa grave o el dolo del sujeto pasivo del
proceso fiscal.

La aplicación de los efectos de la solidaridad sólo tiene lugar ante la existencia de un
presupuesto jurídico: que se sea responsable en materia fiscal. Una vez esto ha sido
determinado, lo único que la naturaleza solidaria de la obligación permite es el cobro del
total de los perjuicios causados a cualquiera de los deudores que, con base en su actuar
doloso o gravemente culposo, hayan sido encontrados responsables.'

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 82; Art. 118

Ley 610 de 2000; Art. 4; Art. 5

ARTÍCULO 120. PÓLIZAS. Las pólizas de seguros por las cuales se vincule al proceso de
responsabilidad fiscal al garante en calidad de tercero civilmente responsable, prescribirán en los
plazos previstos en el artículo 9o de la Ley 610 de 2000.

SECCIÓN SEGUNDA.

MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE
CONTROL FISCAL.

ARTÍCULO 121. ALIANZAS ESTRATÉGICAS. Las Contralorías Territoriales realizarán
alianzas estratégicas con la academia y otras organizaciones de estudios e investigación social
para la conformación de equipos especializados de veedores ciudadanos, con el propósito de
ejercer con fines preventivos el control fiscal social a la formulación y presupuestación de las
políticas públicas y los recursos del erario comprometidos en su ejecución.

ARTÍCULO 122. CONTROL EXCEPCIONAL. <Artículo derogado por el artículo 166 del
Decreto Ley 403 de 2020>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 166 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Concordancias

Constitución Política; Art. 136 Num. 1o.; Art. 267 Inc. 3o.

Decreto Ley 403 de 2020; Art. 22 Par.

Resolución CONTRALORÍA 29 de 2019      

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

ARTÍCULO 122. Cuando a través de las Comisiones Constitucionales Permanentes del
Congreso se solicite a la Contraloría General de la República, ejercer el control excepcional
de las investigaciones que se estén adelantando por el ente de control fiscal del nivel
territorial correspondiente, quien así lo solicitare deberá:

1. Presentar un informe previo y detallado en el cual sustente las razones que fundamentan la
solicitud.

2. La solicitud debe ser aprobada por la mayoría absoluta de la Comisión Constitucional a la
cual pertenece.

PARÁGRAFO. Si la solicitud fuere negada esta no podrá volver a presentarse hasta pasado
un año de la misma.

ARTÍCULO 123. ARTICULACIÓN CON EL EJERCICIO DEL CONTROL POLÍTICO.
Los informes de auditoría definitivos producidos por las contralorías serán remitidos a las
Corporaciones de elección popular que ejerzan el control político sobre las entidades vigiladas.
En las citaciones que dichas entidades hagan a servidores públicos para debates sobre temas que
hayan sido materia de vigilancia en el proceso auditor deberá invitarse al respectivo contralor
para que exponga los resultados de la auditoría.

ARTÍCULO 124. REGULACIÓN DEL PROCESO AUDITOR. La regulación de la
metodología del proceso auditor por parte de la Contraloría General de la República y de las
demás contralorías, tendrá en cuenta la condición instrumental de las auditorías de regularidad
respecto de las auditorías de desempeño, con miras a garantizar un ejercicio integral de la
función auditora.

ARTÍCULO 125. CONTROL DE LEGALIDAD. <Artículo modificado por el artículo 153
del Decreto Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando los órganos de control
fiscal adviertan por cualquier medio el quebrantamiento del principio de legalidad, podrán
interponer las acciones constitucionales y legales pertinentes ante las autoridades administrativas
y judiciales competentes y, en ejercicio de estas acciones, solicitar las medidas cautelares
necesarias para evitar la consumación de un daño al patrimonio público, quienes le darán
atención prioritaria a estas solicitudes.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 153 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

ARTÍCULO 125. EFECTO DEL CONTROL DE LEGALIDAD. Cuando en ejercicio del
control de legalidad la Contraloría advierta el quebrantamiento del principio de legalidad,
promoverá en forma inmediata las acciones constitucionales y legales pertinentes y solicitará
de las autoridades administrativas y judiciales competentes las medidas cautelares necesarias
para evitar la consumación de un daño al patrimonio público, quienes le darán atención
prioritaria a estas solicitudes.

ARTÍCULO 126. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. La Contraloría General de la República,
las Contralorías territoriales y la Auditoría General de la República, a través del Sistema
Nacional de Control Fiscal - Sinacof, levantarán el inventario de los sistemas de información
desarrollados o contratados hasta la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley por parte
de las Contralorías territoriales para el ejercicio de su función fiscalizadora y propondrá una
plataforma tecnológica unificada que procure la integración de los sistemas existentes y permita
la incorporación de nuevos desarrollos previamente convenidos y concertados por los
participantes de dicho sistema.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA 28 de 2019

ARTÍCULO 127. VERIFICACIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL. La
Auditoría General de la República constatará la medición efectuada por las Contralorías de los
beneficios generados por el ejercicio de su función, para lo cual tendrá en cuenta que se trate de
acciones evidenciadas debidamente comprobadas, que correspondan al seguimiento de acciones
establecidas en planes de mejoramiento o que sean producto de observaciones, hallazgos,
pronunciamientos o advertencias efectuados por la Contraloría, que sean cuantificables o
cualificables y que exista una relación directa entre la acción de mejoramiento y el beneficio.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA 21 de 2018      

ARTÍCULO 128. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Con el fin de fortalecer las acciones en contra de la
corrupción, créanse dentro de la estructura de la Contraloría General de la República la Unidad
de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, la Unidad de Cooperación Nacional e
Internacional de Prevención, Investigación e Incautación de Bienes, la Unidad de Apoyo Técnico
al Congreso y la Unidad de Seguridad y Aseguramiento Tecnológico e Informático, las cuales
estarán adscritas al Despacho del Contralor General y serán dirigidas por un Jefe de Unidad del
mismo nivel de los jefes de las oficinas asesoras.



En la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, créanse once (11) cargos de
Contralor delegado intersectoriales, quienes desarrollarán sus funciones con la finalidad de
adelantar auditorías especiales o investigaciones relacionadas con hechos de impacto nacional
que exijan la intervención inmediata de la entidad por el riesgo inminente de pérdida o afectación
indebida del patrimonio público o para establecer la ocurrencia de hechos constitutivos de
responsabilidad fiscal y recaudar y asegurar las pruebas para el adelantamiento de los procesos
correspondientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso 2o. por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-329-13 de 5 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

La Unidad de Cooperación Nacional e Internacional de Prevención, Investigación e Incautación
de Bienes estará conformada por servidores públicos de la planta de personal de la entidad,
asignados en misión a la misma, y tendrá como función principal la promoción e implementación
de tratados, acuerdos o convenios con entidades internacionales o nacionales para obtener el
intercambio de información, pruebas y conocimientos por parte de personal experto o
especializado que permita detectar bienes, cuentas, inversiones y otros activos de personas
naturales o jurídicas investigadas o responsabilizadas por la causación de daños al patrimonio
público para solicitar el decreto de medidas cautelares en el trámite de los procesos de
responsabilidad fiscal y de cobro coactivo o en las acciones de repetición.

La Unidad de Apoyo Técnico al Congreso prestará asistencia técnica a las plenarias, las
comisiones constitucionales y legales, las bancadas parlamentarias y los senadores y
representantes a la Cámara para el ejercicio de sus funciones legislativa y de control político,
mediante el suministro de información que no tenga carácter reservado, el acompañamiento en el
análisis, evaluación y la elaboración de proyectos e informes especialmente en relación con su
impacto y efectos fiscales y presupuestales, así como la canalización de las denuncias o quejas de
origen parlamentario.

La Unidad de Seguridad y Aseguramiento Tecnológico e Informático prestará apoyo profesional
y técnico para la formulación y ejecución de las políticas y programas de seguridad de los
servidores públicos, de los bienes y de la información de la entidad; llevará el inventario y
garantizará el uso adecuado y mantenimiento de los equipos de seguridad adquiridos o
administrados por la Contraloría; promoverá la celebración de convenios con entidades u
organismos nacionales e internacionales para garantizar la protección de las personas, la custodia
de los bienes y la confidencialidad e integridad de los datos manejados por la institución.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para los efectos anteriores, créanse dentro de la planta global
de la Contraloría General de la República dos cargos de director grado 03, cinco (5) cargos de
profesional universitario grado 02 y tres (3) cargos asistenciales grado 04, de libre nombramiento
y remoción.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-824-13, mediante
Sentencia C-290-14 de 21 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-824-13 de 13 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza
Martelo.

Para la vigilancia de los recursos públicos de la Nación administrados en forma desconcentrada
en el nivel territorial o transferidos a las entidades territoriales y sobre los cuales la Contraloría
General de la República ejerza control prevalente o concurrente, organícense en cada
departamento gerencias departamentales colegiadas, conformadas por un gerente departamental y
no menos de dos contralores provinciales. Con la misma estructura, organícese para el Distrito
Capital una gerencia distrital colegiada.

El número de contralores provinciales a nivel nacional será de 75 y su distribución entre las
gerencias departamentales y la distrital la efectuará el Contralor General de la República en
atención al número de municipios, el monto de los recursos auditados y nivel de riesgo en las
entidades vigiladas.

Las gerencias departamentales y Distrital colegiadas, serán competentes para:

a) Elaborar el componente territorial del plan general de auditoría de acuerdo con los
lineamientos fijados por el Contralor General de la República y en coordinación con la
Contralorías delegadas;

b) Configurar y trasladar los hallazgos fiscales;

c) Resolver las controversias derivadas del ejercicio del proceso auditor;

d) Determinar la procedencia de la iniciación de los procesos de responsabilidad fiscal y del
decreto de medidas cautelares;

e) Las demás que establezca el Contralor General de la República por resolución orgánica.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos previstos en este artículo, los servidores públicos de la
Contraloría General de la República que tengan la calidad o ejerzan la función de contralores
delegados, contralores provinciales, directores, supervisores, coordinadores, asesores,
profesionales o tecnólogos podrán hacer parte de los grupos o equipos de auditoría.

PARÁGRAFO 2o. Los gastos que demande la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo
serán atendidos con los recursos del presupuesto de la respectiva vigencia y para el año 2011 no
implican una erogación adicional. La Contraloría General de la República efectuará los traslados
necesarios.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo, por ineptitud
sustantiva de la demanda, respecto a los cargos formulados por violación de los artículos
125, 150-7 y 158 de la Constitución Política y de los artículos 1° y 3° de la Convención de
las Naciones Unidas contra la Corrupción, mediante Sentencia C-290-14 de 21 de mayo de
2014, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-195-13 de 10 de abril de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

SECCIÓN TERCERA.

MEDIDAS ESPECIALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA
FUNCIÓN DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL.

ARTÍCULO 129. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN LAS CONTRALORÍAS
TERRITORIALES. Cada Contraloría departamental, distrital o municipal elaborará su plan
estratégico institucional para el período del respectivo Contralor, el cual deberá ser adoptado a
más tardar dentro de los tres meses siguientes a su posesión.

La planeación estratégica de estas entidades se armonizará con las actividades que demanda la
implantación del modelo estándar de control interno y el sistema de gestión de calidad en la
gestión pública y tendrá en cuenta los siguientes criterios orientadores para la definición de los
proyectos referentes a su actividad misional:

a) Reconocimiento de la ciudadanía como principal destinataria de la gestión fiscal y como punto
de partida y de llegada del ejercicio del control fiscal;

b) Componente misional del plan estratégico en función de la formulación y ejecución del Plan
de Desarrollo de la respectiva entidad territorial;

c) Medición permanente de los resultados e impactos producidos por el ejercicio de la función de
control fiscal;

d) Énfasis en el alcance preventivo de la función fiscalizadora y su concreción en el
fortalecimiento de los sistemas de control interno y en la formulación y ejecución de planes de
mejoramiento por parte de los sujetos vigilados;

e) Desarrollo y aplicación de metodologías que permitan el ejercicio inmediato del control
posterior y el uso responsable de la función de advertencia;

f) Complementación del ejercicio de la función fiscalizadora con las acciones de control social
de los grupos de interés ciudadanos y con el apoyo directo a las actividades de control macro y
micro mediante la realización de alianzas estratégicas.

ARTÍCULO 130. METODOLOGÍA PARA EL PROCESO AUDITOR EN EL NIVEL
TERRITORIAL. La Contraloría General de la República, con la participación de representantes



de las Contralorías territoriales a través del Sistema Nacional de Control Fiscal - Sinacof,
facilitará a las Contralorías Departamentales, distritales y municipales una versión adaptada a las
necesidades y requerimientos propios del ejercicio de la función de control fiscal en el nivel
territorial de la metodología para el proceso auditor, se encargará de su actualización y apoyará a
dichas entidades en el proceso de capacitación en el conocimiento y manejo de esta herramienta.
La Auditoría General de la República verificará el cumplimiento de este mandato legal.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA 28 de 2019

CAPÍTULO IX.

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN.

ARTÍCULO 131. OFICINAS DE REPRESENTACIÓN. Lo dispuesto en la presente ley
también se aplicará a las oficinas de representación o a cualquier persona que gestione intereses
de personas jurídicas que tengan su domicilio fuera del territorio nacional.

ARTÍCULO 132. CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA.
<Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de
2019> El artículo 30 de la Ley 734 de 2002, quedará así:

“La acción disciplinaria caducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia de la falta,
no se ha proferido auto de apertura de investigación disciplinaria. Este término empezará a
contarse para las faltas instantáneas desde el día de su consumación, para las de carácter
permanente o continuado desde la realización del último hecho o acto y para las omisivas cuando
haya cesado el deber de actuar.

La acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados a partir del auto de apertura de la
acción disciplinaria. Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la
prescripción se cumple independientemente para cada una de ellas.

PARÁGRAFO. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a lo establecido a los
tratados internacionales que Colombia ratifique”.

ARTÍCULO 133. El artículo 106 de la Ley 1438 de 2011, quedará así:

“Artículo 106. Prohibición de prebendas o dádivas a trabajadores en el sector de la salud. Queda
expresamente prohibida la promoción u otorgamiento de cualquier tipo de prebendas, dádivas a
trabajadores de las entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud y trabajadores
independientes, sean estas en dinero o en especie, por parte de las Entidades Promotoras de
Salud, Instituciones Prestadoras de Salud, empresas farmacéuticas productoras, distribuidoras,
comercializadoras u otros, de medicamentos, insumos, dispositivos y equipos, que no esté
vinculado al cumplimiento de una relación laboral contractual o laboral formalmente establecida
entre la institución y el trabajador de las entidades del Sistema General de Seguridad Social en
Salud.

PARÁGRAFO 1o. Las empresas o instituciones que incumplan con lo establecido en el presente



artículo serán sancionadas con multas que van de 100 a 500 SMMLV, multa que se duplicará en
caso de reincidencia. Estas sanciones serán tenidas en cuenta al momento de evaluar procesos
contractuales con el Estado y estarán a cargo de las entidades de Inspección, Vigilancia y Control
con respecto a los sujetos vigilados por cada una de ellas.

PARÁGRAFO 2o. Los trabajadores de las entidades del Sistema General de Seguridad Social en
Salud que reciban este tipo de prebendas y/o dádivas, serán investigados por las autoridades
competentes. Lo anterior, sin perjuicio de las normas disciplinarias vigentes”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-084-13 de 20 de febrero de 2013, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 134. El artículo 411 del Código Penal quedará con parágrafo que dirá:

PARÁGRAFO. Los miembros de corporaciones públicas no incurrirán en este delito cuando
intervengan ante servidor público o entidad estatal en favor de la comunidad o región.
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